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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06111/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Amecameca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El doce de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Amecameca, misma que fue registrada con el número de folio 00268/AMECAMEC/IP/2021, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
[bookmark: _GoBack]Pido me sea entregado el o los documentos que contengan la información clara, precisa, sencilla y detallada en lo que se refiere al articulo 48 del Bando Municipal de Policia y Buen Gobierno 2019-2021 Administracíon de Amecameca Méx., ademas pido me sea enviado todo lo relacionado. a.- Cuantas licencias o certificado de licencias, asi como autorizaciones o permisos que cuenrten los puesto que se encuentran en la calle de Abasolo de calle San Francisco a calle Reloj mismo que haya otorgardo permisos la direccion de comercio, además que contenga nombre dl titular, antiguedad y medida d los puestos si son de amecameca o otros municipios o se dieron permisos .. pido la información de los siguientes funcionarios presidente municipal, sindico municipal, d los regidores 1o.2o.3o.4o.5o.6o.7o.8o.9o.10o. , y en especifico del regidor 1er regidor. dirección de comercio, coordinación d comercio, contraloria municipal, sindico municipal, juridico municipal, derecho municipal, tesorero municipal. y que sea fundado y motivado. (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

[bookmark: _Hlk77166989]II. Negativa Ficta.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Amecameca, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

El siete de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por el ahora Recurrente en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, mismo que versa en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
SE IMPUGNA LA SOLICITUD 00268.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LOS MOTIVO DE LA INCORMIDAD SON PORQUE HA PESAR DE SOLICITAR LA INFORMACION DE FORMA CLARA Y PRECISA HACEN ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El siete de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06111/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El ocho de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado a las partes el trece del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Particular

El veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, el Particular por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, adjuntó el documento denominado: 007.jpg, del cual, se desprende lo siguiente: 
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d) Informe Justificado o Manifestaciones.

En fechas catorce y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de los siguientes documentos: 

· cont. 0268-21-teso.pdf; Oficio número TMAMECA/1004/12-21/2019-2021 signado por el Tesorero Municipal, en el que manifestó que dicha área, únicamente se encuentra facultada para la recepción del cobro enviado por las diversas unidades que componen la Administración Pública Municipal, así como que la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio es quien emite los certificados de funcionamiento, permisos, refrendo de establecimientos comerciales, tiendas departamentales, industriales y de prestación de servicios en vías públicas y mercados. 

· cont. RR 0268-21.pdf; Oficio número DECO/AME/INT/125/2021, signado por la Directora de Desarrollo Económico y Comercio, por medio del cual, da cuenta que una parte del requerimiento no es clara toda vez que no especifica el documento al que desea acceder, además, que en relación a los permisos, licencias y recibos de pago solicitados, contienen datos sensibles de las personas a quienes se les expidieron, por lo tanto, no se pueden entregar las documentales correspondientes. 

e) Vista de Informe Justificado

En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Sujeto Obligado, mismo que fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha referida. 

No obstante lo anterior, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones adicionales que convinieran a sus intereses. 

f) Ampliación de plazo para resolver 
 
El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. 

g) Cierre de instrucción.

Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente: 

1. El o los documentos a los que se refiere el artículo 48 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2019-2021. 
2. Licencias y/o permisos otorgados a los comercios en las calles San Francisco a Reloj y en la calle Abasolo, en donde se muestre el nombre del titular, antigüedad y medida de los puestos.

Ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, el Particular en el medio de defensa interpuesto, señaló como motivos o razones de inconformidad, la entrega de información incompleta, sin embargo, este Instituto en términos del párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplicó la suplencia de la queja en favor de este último, toda vez que en el presente caso no se hizo entrega parcial de la información, ya que el Sujeto Obligado no atendió el requerimiento de acceso a la información pública con folio 00268/AMECAMEC/IP/2021, por lo tanto, se actualiza el supuesto previsto en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual versa en la negativa a la información solicitada.

Seguido el procedimiento de acceso a la información, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio señaló que no es factible realizar la entrega de las documentales que corresponden con lo solicitado, toda vez que contiene datos sensibles de las personas en cuyo favor se expidieron las licencias y/o permisos, además de referir que parte de la solicitud no es clara, ya que no se identifica el documento al que se pretende acceder.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

 CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, 
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Fijado lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición del Recurso de Revisión, el Ayuntamiento de Amecameca, no había registrado respuesta a la solicitud de acceso con folio 00268/AMECAMEC/IP/2021, misma que se presentó el doce de noviembre de dos mil veintiuno. 

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento de información, se computó del dieciséis de noviembre al seis de diciembre de dos mil veintiuno, lo anterior, sin contar los días trece, catorce, quince, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de noviembre, así como cuatro y cinco de diciembre, todos del año mencionado, al ser inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós.

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuesta a la solicitud de información 00268/AMECAMEC/IP/2021 en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:
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Conforme a lo anterior, se colige que tal como lo precisó el Recurrente, el Ayuntamiento de Amecameca no emitió respuesta para dar contestación a la solicitud de acceso a información pública con folio 00268/AMECAMEC/IP/2021 dentro del plazo establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el seis de diciembre de dos mil veintiuno, para realizar dicha situación, por lo que es evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente es FUNDADO. 

Así las cosas, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Sujeto Obligado por medio de la presentación de su informe justificado, subsanó la falta de pronunciamiento inicial,  pues refirió que una parte de la solicitud de acceso no es clara, ya que no se identifica el documento al que se pretende acceder, además que, los documentos correspondientes a las licencias y/o permisos, contienen datos susceptibles de ser protegidos, lo cual, se ilustra con el siguiente extracto del documento rendido en la etapa procesal antes referida. 

	[image: ]

Detallada la actuación del Ente Recurrido, es procedente entrar al estudio de fondo del Recurso de Revisión que nos ocupa, con la finalidad de verificar si el Ayuntamiento de Amecameca con la presentación de su informe justificado, colma la pretensión del Particular, por lo tanto, resulta conveniente dividir el pronunciamiento respectivo, conforme a lo siguiente: 

· Análisis de 1; El o los documentos a los que se refiere el artículo 48 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2019-2021.

Mediante informe justificado, el Sujeto Obligado refirió que esta parte de la solicitud no era clara, toda vez que no se distingue de forma plena el documento al que pretende acceder el Particular, así, toda vez que este último no abonó manifestaciones adicionales para determinar los alcances de su pretensión, es que este Instituto se avocó a verificar lo que estipula el artículo 48 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Amecameca, disponible para su consulta en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo009.pdf con el objetivo de determinar si constriñe la facultad y/o atribución de generar documentales específicas, y así, el artículo en cita, dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 48. La Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras se integrará por: 
a) Un (a) Coordinador (a) Municipal; 
b) Los (las) Oficiales Mediadores (as)-Conciliadores(as) y Calificadores (as), que deberán cumplir con los requisitos que establezcan las Leyes correspondientes; 
c) Secretarios (as) de acuerdos; y
d) Personal administrativo secretarial necesario atendiendo a la demanda de trabajo. 

La Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras, además de las funciones determinadas por el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Levantar a petición de parte, actas informativas de hechos que no constituyan delito y que no competan a otra autoridad, así como expedir copias certificadas de las mismas, previo pago de derechos; 
II. Otorgar asesoría jurídica gratuita a los ciudadanos y canalizarlos a la instancia que corresponda, coadyuvando en todo momento con la Coordinación Jurídica y Consultiva; 
III. Calificar y sancionar las faltas administrativas descritas en el presente Bando; 
IV. Las demás que les impongan los ordenamientos estatales y municipales.

En este sentido, es evidente que esta parte del requerimiento de acceso a la información, resulta ambigua, en virtud que, en efecto, como lo señaló el Sujeto Obligado, del pronunciamiento del Particular no se logra distinguir el o los documentos a los que este pretende acceder, máxime que el artículo en estudio, hace alusión a dos cuestiones diversas, la primera de ellas, corresponde a la integración de la Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras y en un segundo término, señala las atribuciones que en ella recaen, por lo tanto, este Instituto no tiene los elementos necesarios que coadyuven para precisar los alcances de la pretensión del Particular.

Así, es conveniente observar lo que dicta el criterio número 16-17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que lleva por rubro y texto lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
 
En el tenor del criterio en cita, para el caso que de una solicitud de acceso no se identifique la documentación que pueda contener la información interés del Particular, tal como ocurrió en el presente caso, siempre que la respuesta pueda obrar en algún documento que se encuentre en sus archivos, los Sujetos Obligados deberán otorgar expresión documental, con la finalidad que, de ser el caso, en atención al principio de máxima publicidad, se consienta el acceso a la información pública, en el entendido que los Particulares no se encuentran obligados a ser expertos en la materia, ni a conocer de forma específica el o los documentos que se generan al interior de los diversos niveles de la Administración Pública, en razón del cumplimiento a las funciones propias del servicio. 

En tales consideraciones y en congruencia con el párrafo cuarto del numeral 181 de la Ley local de la materia vigente en esta Entidad, el cual faculta a este Organismo para aplicar la suplencia de la queja en favor del Particular siempre que no se cambien los hechos originalmente expuestos, es que se determinó que esta parte del requerimiento en estudio, versa en acceder a los documentos que den cuenta en el cumplimiento de las formalidades para  conformar la Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras del Ayuntamiento de Amecameca, en razón que la consideración principal del artículo que refirió el Particular en su solicitud, versa en lo anteriormente fijado.  

En aras de abonar a la determinación anterior, es viable traer a colación lo que dicta el principio de Imparcialidad, mismo que se encuentra consagrado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos: 

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I a  III…
IV. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas;
V a X… 

Del principio en comento, se destaca que las Resoluciones de este Organismo Garante no deben favorecer indebidamente a ninguna de las partes involucradas en el procedimiento de acceso a la información, por ello, es claro que en el caso en particular no es procedente ordenar la entrega de los documentos que dan cuenta de las atribuciones conferidas a la Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras del Ayuntamiento de Amecameca, esto, toda vez que de ser así, este Organismo actuaría fuera del marco legal que regula sus actuaciones, al dictar una Resolución en amplio favor del Particular, toda vez que no se encuentra identificada plenamente la información a la que se pretendió acceder a través de la parte correspondiente de la solicitud de acceso con folio 00268/AMECAMEC/IP/2021.

En congruencia a todo lo antes expuesto, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados, lo cual, acontece en el caso que nos ocupa, puesto que el artículo que refirió el Recurrente en su solicitud de acceso, estipula la forma de integrar la Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras y los requisitos que debe cumplir el personal que opere en la misma.

Por lo tanto, es necesario traer a colación lo que dicta la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, disponible en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf misma que, por cuanto hace al tema que nos ocupa, señala lo siguiente: 

Artículo 148.- En cada municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del presidente municipal, al menos a un Oficial Calificador con sede en la cabecera municipal y en las poblaciones que el ayuntamiento determine en cada caso, quienes tendrán las atribuciones a las que se refiere el artículo 150. 

Así mismo podrá nombrar a los oficiales mediadores-conciliadores en materia comunitaria que requiera, los cuales durarán en su cargo tres años con posibilidad a ser nombrados para otros periodos. 

La forma de concluir la mediación y la conciliación, será por convenios suscritos o por acuerdo de las oficialías en caso de advertir simulación en el trámite.

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras. 
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d) Tener cuando menos treinta años al día de su designación; 
e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones y tener acreditados los estudios en materia de mediación; y 
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.

II. Para ser Oficial Calificador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b). No haber sido condenado por delito intencional; 
c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d). Tener cuando menos veintiocho años al día de su designación; y 
e). Ser licenciado en Derecho.
Así las cosas, es claro que para la integración de la Coordinación Municipal a la que hace referencia el artículo 48 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno del Ayuntamiento de Amecameca, se deben cumplir formalidades y requisitos que, en términos del artículo 19 de la Ley local de la materia, corresponden a facultades, competencias y/o funciones que un ordenamiento legal, constriñe al Ayuntamiento de Amecameca a cumplir, y en tal virtud, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información del Particular, el Sujeto Obligado deberá poner a disposición, todos aquellos documentos que den cuenta de la forma en que, a la fecha de la solicitud de acceso, se integró la Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras, así como los procedimientos y/o proceso utilizados para el nombramiento del Oficial Calificador del Ayuntamiento, 

Finalmente, no se deja de lado que en términos del artículo 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

· Análisis de 2; Licencias y/o permisos otorgados a los comercios en las calles San Francisco a Reloj y en la calle Abasolo, en donde se muestre el nombre del titular, antigüedad y medida de los puestos.

De esta parte del requerimiento, el Ente Recurrido por medio de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, en informe justificado, únicamente advirtió que no es factible la entrega de la información, en virtud que las licencias, los permisos y los recibos de pago, contienen datos sensibles de las personas en cuyo favor fueron expedidos; de este pronunciamiento, cabe precisar por parte de este Instituto, que el Ayuntamiento de Amecameca no fundó ni motivó su actuación, esto, toda vez que no menciona las hipótesis de clasificación que se actualizan en los datos que en su percepción son sensibles. 

Por lo anterior, es evidente que el Sujeto Obligado dejó de observar los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, mismos que señalan que una versión pública, es el documento con el cual se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas y se indica el contenido de éstas de manera genérica, a través de la fundamentación y motivación de la reserva o confidencialidad, por medio de la resolución que para tal efecto emita su Comité de Transparencia.

En este orden de ideas, es claro que el pronunciamiento de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, no se encuentra fundado y motivado conforme a los diversos ordenamientos aplicables a la materia, toda vez que, el que un documento de acceso público contenga datos susceptibles de clasificación no es un supuesto que permita denegar el acceso al mismo, si no que, para cumplir con la protección de los datos personales y al mismo tiempo consentir el acceso a la información, se debe entregar el o los documentos que den cuenta de la pretensión del Particular en versión pública, junto con el acuerdo correspondiente emitido por el Comité de Transparencia, en el que se aprueben las modificaciones al documento original. 

Ahora bien, fijado lo anterior, es necesario determinar los alcances del  Sujeto Obligado por cuanto hace al tema que nos ocupa, esto es, verificar las atribuciones que recaen en este último, a fin de emitir las licencias y/o permisos correspondientes a los puestos que se encuentran en vía pública, así, es necesario insertar a la presente el Bando Municipal del Ayuntamiento de Amecameca disponible para su consulta en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo009.pdf, el cual, da cuenta de lo siguiente: 

ARTÍCULO 46. La Dirección de desarrollo económico y comercio a través de la coordinación de comercio ejercerá las funciones de vigilancia, inspección, verificación, recaudación y aplicación de sanciones administrativas previa instauración de procedimiento administrativo, respecto de las actividades que realizan los particulares de carácter comercial, industrial, de prestación de servicios, espectáculos y diversiones públicas y de los puestos fijos, semifijos y móviles, que ejercen el comercio en la vía pública, tianguis y mercados públicos y privados, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México. 

ARTÍCULO 47. La Dirección de desarrollo económico y comercio, emitirá los estudios y dictámenes técnicos para que el C. Presidente Municipal pueda emitir certificados de funcionamiento, permisos, refrendos de establecimientos comerciales, tiendas departamentales industriales y de prestación de servicios, espectáculos, diversiones y establecimientos de uso comercial en vías públicas y mercados conforme a lo establecido por la legislación vigente:

I…
II. Operar y actualizar el padrón municipal de licencias de funcionamiento autorizaciones y/o permisos que se emitan para el ejercicio de las actividades comerciales y de prestación de servicios espectáculos y diversiones públicas en vía pública, mercados y establecimientos.
III …

ARTÍCULO 48. Con motivo del Certificado de Funcionamiento, licencia, autorización o permiso, las personas físicas o jurídico colectivas, en ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o de servicio, les está expresamente prohibido invadir u obstruir la vía pública, utilizar o emplear los bienes del dominio público siendo entre otras calles, banquetas y avenidas; salvo en los casos que lo autorice por escrito la Dirección de Desarrollo, Económico y Comercio con aprobación del Ayuntamiento. 
ARTÍCULO 50. Para la renovación de licencias, permiso o autorizaciones, el titular de la misma deberá presentarse durante los dos primeros meses de cada año a la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio y la Coordinación de Comercio, debiendo acreditar estar al corriente en los pagos correspondientes, y donde se demuestre que el interesado haya cumplido con todas las disposiciones legales, Federales, Estatales y Municipales aplicables a su giro comercial.

La renovación de licencias, permisos o autorizaciones, se concederán por un periodo no mayor de un año.

ARTÍCULO 55. Toda actividad comercial, industrial, de prestación de servicios espectáculos y diversiones públicas, deberá de respetar los días, giro, medidas y horario de funcionamiento que establezca la licencia que valide la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio.

Artículo 56. … 

Las personas que ejerzan el comercio en tianguis y vías públicas deberán estar registradas individualmente en el padrón que a efecto lleve a cabo la Coordinación de Comercio.
… 

ARTÍCULO 63. Para la expedición de la licencia, permiso o autorización a que se refiere el presente capítulo, el solicitante deberá presentar escrito libre en el que precisará giro, ubicación y horario que propone le sea autorizado, así como contar con los vistos buenos de la Coordinación de Protección Civil, Dirección de Ecología y Desarrollo Agropecuario en materia de Protección al Medio Ambiente Municipal, así como cumplir con los requisitos que establecen las leyes, el Bando y los reglamentos municipales respectivos.

ARTÍCULO 75. Los requisitos y procedimientos para la obtención de la licencia de funcionamiento, así como de su refrendo, se operarán conforme a lo que establece el Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México.
De los artículos anteriormente listados, este Instituto advierte que las licencias y/o permisos que emite la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, de manera enunciativa mas no limitativa, contienen información que se encuentra relacionada con el requerimiento del Particular, esto es: 

· Medidas del espacio otorgado para llevar a cabo la actividad comercial. 
· El permiso expreso del Presidente Municipal para invadir la vía pública. 
· La vigencia, misma que no podrá ser mayor a un año. 
· El requisito de cubrir los costos correspondientes para obtener la misma.

Conforme a lo expuesto, es evidente que el Sujeto Obligado genera la información con el grado de desagregación requerido, puesto que de forma expresa, se debe autorizar la ocupación de la vía pública, fijar las medidas a utilizar por los locales y/o puestos semifijos y señalar el tiempo que se permitirá a los mismos realizar la actividad comercial; así, de la investigación realizada por este Instituto, es necesario precisar que respecto al pronunciamiento del Sujeto Obligado relacionado con la negativa a entregar la información por contener datos sensibles, es claro que dicha interpretación por parte de la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, en conjunto con el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, es errónea, toda vez que no se localizó ningún requisito a cumplir que corresponda este tipo de datos, los cuales, en términos del artículo tercero fracción X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, visible en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf  corresponden a lo siguiente: 
	
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I a IX … 
X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual;
XI a XXXIV… 

En este sentido, es necesario señalar que en términos del artículo 92 fracción XXXII de la Ley local de la materia, los permisos, licencias y/o autorizaciones otorgados, corresponden a información pública de oficio que debe encontrarse de manera actualizada y permanente a disposición de los Particulares en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y que dicha información, debe contener al menos, lo siguiente: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I a XXXI… 
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
XXXIII a LII… 

Con lo hasta aquí expuesto, es claro que el Sujeto Obligado no observó en ningún momento lo que señalan los diversos ordenamientos citados en el presente apartado en estudio, puesto que lo requerido, es información de acceso público, en la cual, no se puede testar o eliminar, al menos, el nombre de la persona a la que se le otorgó la licencia y/o permiso, la vigencia y en este caso, los términos de la misma, de donde de manera enunciativa más no limitativa, se puede desprender la información correspondiente a las medidas de los locales y/o puestos semifijos que ocupen la vía pública. 
En consideración del párrafo anterior, este Instituto verificó que el Sujeto Obligado, no atiende de forma clara y actualizada lo que dicta el artículo 92 de la Ley local de la materia, puesto que de la revisión a su portal de información pública de oficio disponible para su consulta en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/AMECAMECA.web, respecto al tema que nos ocupa, se encontró que la información se encuentra publicada únicamente de los años 2018 y 2019, tal y como se ilustra a continuación: 

[image: ]

Por lo anteriormente señalado, es que este Instituto instruye al Sujeto Obligado para que, en ocasiones futuras, durante el procedimiento de acceso a la información pública, observe y aplique de forma adecuada los supuestos previstos en los diversos ordenamientos legales vigentes y aplicables a la materia, a fin de permitir el derecho de acceso a la información desde la respuesta a las solicitudes, además, para que, en el menor tiempo posible, actualice la información Pública de Oficio Mexiquense. 

Finalmente, es necesario especificar que el Sujeto Obligado no detalló el tipo de comercios que se encuentran en las calles estipuladas en la solicitud de acceso y en ese tenor, cabe precisar que el artículo 68 del Bando Municipal antes citado, señala que pueden existir establecimientos comerciales, puestos semifijos o ambulantes  y en relación con ello, el diverso 56 del mismo ordenamiento legal, constriñe la facultad de llevar a cabo un registro individual de las personas que ejercen el comercio en vías públicas, el cual, la Coordinación de Comercio es responsable de realizarlo y administrarlo. 

Por lo tanto, a fin de otorgar certeza al Particular sobre los tipos de comercio existentes en las calles de su interés, el Ayuntamiento de Amecameca deberá entregar el o los documentos que den cuenta del Padrón Individual de las personas que ejercen el comercio en vías públicas, así como las licencias y/o permisos con el documento del pago de los derechos, que fueron emitidas durante el ejercicio fiscal 2021, hasta el doce de noviembre, en virtud de la fecha de la solicitud de acceso, de las cuales no se podrá testar el nombre del beneficiario, medidas del establecimiento comercial y/o puestos semifijo, así como la vigencia de la misma.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Versión Pública

En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.
En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los documentos requeridos por el Particular contienen datos que son de naturaleza privada; esto, es verificar si actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cédula de Identificación Fiscal. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

En ese contexto, conforme a la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, en el apartado Obtén tu cédula de identificación fiscal en la liga https://www.sat.gob.mx/aplicacion/28889/obten-tu-cedula-de-identificacion-fiscal), establece que dicho documento se acredita tu Registro Federal de Contribuyentes, el cual contiene un código QR, que muestra la información del propietario de la clave; es decir mediante la obtención de la Cédula, se inscribe y obtiene el Registro Federal de Contribuyentes.

En ese orden de ideas, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, la Cédula de Identificación Fiscal corre la misma suerte que el RFC, pues mediante dicho documento se obtuvo dicho dato, el cual es meramente privado y no abona en nada a la Transparencia.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono y celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, la titularidad de este, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
· Huella Dactilar 

Al respecto, es de precisar que la huella dactilar proviene de las crestas capilares de las yemas de los dedos de la mano, la cual, es única para cada persona, por lo que contiene información genética, así, la misma si puede considerarse como un dato personal confidencial sensible, en términos del artículo 3 fracción X, de la Ley General de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados. 

Por lo anterior, es que se advierte que, por medio de la huella dactilar, se pueden validar diversos actos jurídicos, tales como trámites bancarios, laborales o de cualquier índole, por lo tanto, de ser el caso que las licencias y/o permisos que otorga el Ayuntamiento de Amecameca se hayan celebrado a través de la huella dactilar de los solicitantes, dicho dato si es susceptible de eliminarse por medio de la versión pública correspondiente, que apruebe el Comité de Transparencia del Ayuntamiento, en términos del artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que es un dato que puede identificar o hacer identificable a una persona. 

· Fotografía.

De ser el caso que las licencias y/o permisos contengan la fotografía de los beneficiarios, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los mismos. Por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.
De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.

Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en el mismo sentido en la siguiente tesis:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA. Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”

Así, se advierte que el Máximo Tribunal reconoce que el derecho a la imagen está relacionado con el derecho a la identidad; es decir, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo. 

En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que de ser el caso, procede la clasificación de la fotografía de los beneficiarios de las licencias y/o permisos, esto, ya que se actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Amecameca, dé trámite y respuesta a la solicitud de acceso con folio 00268/AMECAMEC/IP/2021. 

OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Amecameca omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.
Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, le otorga la razón al motivo de inconformidad que hizo valer a través de la interposición del presente Recurso de Revisión, esto, toda vez que el Sujeto Obligado no atendió su requerimiento de información y posteriormente, a través de las manifestaciones rendidas por la Dirección de Desarrollo Económico y Comercio, de forma inadecuada, se limitó su derecho de acceso a la información pública.  

Por lo anterior, es que se ordenó al Ayuntamiento de Amecameca atender su requerimiento de acceso a la información, y con ello, hacerle entrega de las documentales que den cuenta de la conformación de la Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras y sobre las licencias emitidas a los comercios en las calles que usted señaló, mismas que deben corresponder al ejercicio dos mil veintiuno, hasta la fecha de su solicitud acceso, esto es, al doce de noviembre de 2021.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:
PRIMERO. Resulta FUNDADA la razón o motivo de inconformidad hecho valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 06111/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.   

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Amecameca, a efecto de que, dé trámite a la solicitud de acceso a la información 00268/AMECAMEC/IP/2021 y previa búsqueda exhaustiva y razonable, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por el período comprendido del primero de enero al doce de noviembre de dos mil veintiuno:

1. Documentos que den cuenta de la conformación de la Coordinación Municipal de Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras.
2. Licencias y/o permisos otorgados a los comerciantes que se encuentran en las calles referidas en la solicitud de acceso, con el comprobante de pago correspondiente. 

De ser necesarias versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Pública, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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C. Leticia Ramirez Velazquez
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica,
Presente.

Me refiero a su atento oficio nimero UTAIPJAMEC/733/2021 mediante el cual refiere que a
través del portal SAIMEX mediante el folio 00268/AMECAMEC/IP/2021 de manera esencial
solicit6;

1.- Documentos que contengan la informacién clara, precisa, sencilla y detallada en lo que
! se refiere al articulo 48 del Bando de Policia y Buen Gobiemo 2019-2021.

n este tenor y toda vez que la solicitud no es clara, debido a que no especifica a que
documentos se refiere, maxime que esta autoridad por disposicion de ley debe asegurar la
proteccién de los datos personales en su posesién, en términos de la Ley de Proteccién de
Datos Personales del Estado de México, no es factible proporcionar la informacién
requerida.

2.- Cuantas licencias o certificados de licencias, asi como autorizaciones o permisos que
cuenten los puestos que se encuentran en la calle de Abasolo de calle San Francisco a
calle Reloj mismo que haya otorgado permisos la Direccién de Comercio, ademas que
contenga nombre del titular, antigliedad y medida de los puestos, si son de Amecameca
oftros municipios o se dieron permisos.

‘d respecto hago de su conocimiento que no es factible atender de manera favorable su
solicitud, debido a que los permisos, licencias y recibos de pago solicitados no se le
pueden proporcionar debido a que contienen datos sensibles de las personas a cuyo favor
fueron expedidos, datos que se encuentran protegidos por disposicién expresa contenida
en los articulos 1, 2 Fracciones |, Il y IV, 7 y 10 de la Ley de Protecciéon de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
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los escombros de las obras particulares deberan de estar colocados dentro del domicilio
del interesado.

CAPITULO SEXTO
DESARROLLO ECONOMICO Y COMERCIO

ARTICULO 45. La Direccién de Desarrollo Econémico y Comercio, tendra las
atribuciones contempladas en el articulo 96 quater de la Lay Organica Municipal del
Estado de México.

SECCION PRIMERA
COMERCIO

ARTICULO 46. La Direccion de desarrollo econémico y comercio a través de la
coordinacion de comercio ejercera las funciones de vigilancia, inspeccion, verificacion,
recaudacion y aplicacion de sanciones administrativas previa instauracion de
procedimiento administrativo, respecto de las actividades que realizan los particulares
de caracter comercial, industrial, de prestacién de servicios, espectaculos y diversiones
publicas y de los puestos fijos, semifijos y moviles, que ejercen el comercio en la via
publica, tianguis y mercados publicos y privados, de acuerdo a lo establecido por la Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

ARTICULO 47. La Direccion de desarrollo econémico y comercio, emitira los estudios y
dictamenes técnicos para que el C. Presidente Municipal pueda emitir certificados de
funcionamiento, permisos, refrendos de establecimientos comerciales, tiendas
departamentales industriales y de prestacion de servicios, espectaculos, diversiones y
establecimientos de uso comercial en vias publicas y mercados conforme a lo
establecido por la legislacion vigente:

I Promover la organizacion de ferias comerciales, industriales, artesanales y de
productores que generen ingresos sélidos y sustentables a los vecinos del
Municipio.

I Operar y actualizar el padron municipal de licencias de funcionamiento
autorizaciones y/o permisos que se emitan para el ejercicio de las actividades
comerciales y de prestacion de servicios espectaculos y diversiones publicas
en via publica, mercados y establecimientos.

— e Lasedeae u aieciitores v recaudadores para que
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Folio de la solicitud: 00268/AMECAMEC/IP/2021

1211112021
22:13:23

1 Andlisis de la solicitud

2 Turno a servidor publico habilitado  18/11/2021 11:15:48

3 Interposicién de recurso de revisiéon 0;;1%1122‘?’1
4 Turnado al comisionado ponente 0;;1%1122‘?’1
5 Admisién del recurso de revision 1;’;33?
6 Manifestaciones 1;’;33?
7 Acuerdo de ampliacion de plazo para 21/02/2022

resolver recurso de revisién 16:38:36
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